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Buenos dias

Para lo de su competencia

Nll

De: DORALBA VILLA RÍOS <servijuridicos127@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 7:05 a. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 01 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; DORALBA VILLA RÍOS
<servijuridicos127@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS
CAUTELARES 2022 00 449 00
 
Armenia Quindío., 24 de enero de 2.024
 
 
Doctor
ABEL DARÍO GONZÁLEZ
JUEZ -JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD
ARMENIA QUINDIO
 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LEVANTAMIENTO Y
CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
 
NATURALEZA
DEL PROCESO:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
 
EJECUTANTE:       SINDY DAYANA ROMÁN PACHECO
EJECUTADOS:       MARÍA GLADIS SALAZAR DE LA PAVA Y
                             BAIRON DE LA PAVA ARCE

RADICADO:           63001400300120220044900
       
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. Muchas gracias.

Atentamente,
  

 
Doralba Villa Ríos

Abogada 
318 873 0936

servijuridicos127@gmail.com
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Armenia Quindío., 24 de enero de 2.024  

 

 

Doctor 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

JUEZ -JUZGADO PRIMERO  

CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN Y LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

DORALBA VILLA RÍOS, mayor, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P No. 244098 del 

C.S. de la J, obrando en calidad de Apoderada Judicial de los aquí EJECUTADOS, 

señores, BAIRÓN DE LA PAVA ARCE, mayor, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.192.224 expedida en La Virginia (Risaralda) y MARIA GLADIS 

SALAZAR DE LA PAVA, mayor, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.058.591, expedida en Pereira (Risaralda), con domicilio y residencia en Armenia 

Quindío, me permito con todo respeto SOLICITAR A SU DESPACHO LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO de la referencia, POR HABERSE EFECTUADO EL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, Y QUE ORDENE EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE 

LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN ESTE PROCESO, una vez que como se 

evidencia a continuación, mi poderdante consignó a órdenes de su Despacho la 

suma de NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($95.000.oo) MONEDA CORRIENTE, según se 

NATURALEZA  

DEL PROCESO:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

EJECUTANTE:       SINDY DAYANA ROMÁN PACHECO 

EJECUTADOS:       MARÍA GLADIS SALAZAR DE LA PAVA Y  

                             BAIRON DE LA PAVA ARCE 

RADICADO:           63001400300120220044900 
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evidencia en el comprobante adjunto, donde liquida excedente pendiente por 

pagar en la suma de CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($40.781.oo), INTERESES DE MORA LIQUIDADOS del 14 DE DICIEMBRE DE 

2.023 AL 24 DE ENERO DE 2.024, en la suma de DOS MIL PESOS ($2.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE y CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) MONEDA CORRIENTE, que 

corresponden a las COSTAS PROCESALES en que fue condenado mi prohijado, 

para un total de NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 

($92.781.oo) MONEDA CORRIENTE. Con el respeto que me merece, señor Juez, me 

permito presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA 

 

Del 14 de diciembre de 2.023 hasta el 24 de enero de 2.024, (41 días de mora) 

MES FECHA FINAL TASA 

ANUAL 

DÍAS VALOR INTERES DE 

MORA 

  
Diciembre 31-dic-2023 37,56% 17 $                  1.000 

Enero 31-ene-2024 34,98% 24 $                  1.000 

 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS…                           $     2.000.oo 

 

 

RESUMEN FINAL 

CAPITAL ADEUDADO…………………………………………………………  $40.781.00 

INTERESES DE MORA LIQUIDADOS………………………………………  $      2.000.oo 

 

SUMAN CAPITAL +INTERES DE MORA= $42. 781.oo a enero 24 de 2024 + COSTAS 

PROCESALES………………………..$50.000.oo= $92.781.oo 

 

De otra parte, señor Juez, le ruego tenga en cuenta los excedentes por nómina 

que le retienen a mi representado, quincenalmente, en la empresa donde labora. 
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La anterior petición se realiza conforme al artículo 461 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

 

Señor Juez, en lo que refiere a la SOLICITUD DEL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS por su Despacho, según lo pedido por 

la parte EJECUTANTE, ordene, por favor, a quien corresponde, libre los oficios 

correspondientes a la EMPRESA BUSES ARMENIA S.A., en particular al PAGADOR de 

dicha entidad y al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO 

 

Agradezco de antemano la atención y diligencia que se adelante al respecto. 

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 



DORALBA VILLA RÍOS  Abogada                                                                                                                                         
servijuridicos127@gmail.com 

 

4 

 


	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia - Outlook
	SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 2022-00449-00

